
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-1637/2013

COLINA, 09 de Agosto de 2013.

VISTOS: Estos antecedentes: 1) Decreto
Alcaldicio N° 1207/2013 de fecha 07 de Junio de 2013, que adjudica el llamado a
Licitación Pública el Proyecto denominado "Adquisición Pólizas de Seguros para
Vehículos año 2013" ID-2686-21-LE13. 2) Decreto Alcaldicio N° E-1262/2013 de fecha
13 de Junio de 2013, que rectifica el Decreto Alcaldicio N° E-1207 de fecha 07 de
Junio de 2013. 3) Memorándum N° 298/13 de fecha 07 de Agosto de 2013, de la
Asesora Jurídica (S) mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio para aprobar las
Pólizas de Seguros, de acuerdo al Proyecto antes individualizado; y, en virtud a las
atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades; y el, Decreto Ley N° 3063, de Rentas Municipales, Ley N° 19.880
base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
administración del estado, Ley N° 20.285 sobre acceso a la información pública y su
reglamento.

DECRETO:

Apruébase las Pólizas con RENTA NACIONAL
COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A. Por el Proyecto denominado
"Adquisición Pólizas de Seguros para vehículos año 2013" ID-2686-21-LE13, de
acuerdo al siguiente detalle:

N°
01
02
03
04
05
06
07
08
09
10
11
12

VEHÍCULO
CAMIÓN
CAMIÓN
RETROEXCAVADORA
RETROEXCAVADORA
CARRO DE ARRASTRE
CAMIÓN
CAMIÓN
CAMIÓN
CAMIÓN
CAMIÓN
CAMIÓN
MINIBUS

PLACA PATENTE
KU-6724
DE-3202
UT-7910
CCXW-51
PA-5065
DPBV-60
BHYK-90
TF-8624
TF-8623
BDDR-75
DPBV-61
DRDG-38

N° PÓLIZA
657391-1
657393-1
657404-1
657406-1
657385-1
657386-1
657387-1
657388-1
657390-1
657383-1
657384
657567-1

VIGENCIA
08-06/2013 08-06-2014
08-06-2013 08-06-2014
08-06-2013 08-06-2014
08-06-2013 08-06-2014
08-06-2013 08-06-2014
08-06-2013 08-06-2014
08-06-2013 08-06-2014
08-06-2013 08-06-2014
08-06-2013 08-06-2014
08-06-2013 08-06-2014
08-06-2013 08-06-2014
08-06-2013 08-06-2014

ANÓTESE, COMUNQUESE Y ARCHIVASE.,

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,
SECRETARIO MUNICIPAL

RIO MUNCIPj
GL/mcm

IBUCION:
Adrmnfstradora Municipal
Secretaría Municipal

sesoría Jurídica
Secplan
Dirección de Administración
Servicios Generales.
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo

inanzas


